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mPUTACIOHI PROVINCIAL
SUMINISTROS

En cumplimiento de lo dispues
to por la Superioridad, el Ilustrísi- 
mo Sr. Presidente de la Excelentí
sima Diputación Provincial, de con
formidad con el Representante del 
Ramo de Guerra y del Delegado 
del Exorno. Sr. Gobernador Civil de 
lá provincia, resolvió por Decreto 
de esta fecha, que los precios a 
los que han de aplicarse los ar
tículos de suministro facilitados a 
las Tropas del Ejército y Guardia 
Civil, por los Ayuntamientos, du
rante el mes de agosto de 1990, 
sean los siguientes:

— Ración de pan de 500 gramos, 
74,80 pesetas.

— Ración de pan de 400 gramos, 
58,91 pesetas.

— Ración de cebada de 4 kilo
gramos, 23,08 pesetas.

— Ración de paja corta de 6 ki
logramos, 44,52 pesetas.

— El kilogramo de paja larga, 
7,53 pesetas.

— El kilogramo de carbón, 38,06 
Pesetas.

— El kilogramo de leña, 14,31 
Pesetas.

El kilogramo de aceite, 258,25 
Pesetas.

— El litro de petróleo, 44,45 pe
setas.

Burgos, 31 de julio de 1990. — 
El Secretario acctak, José María 
Mañero Frías. — El Presidente, 
José Luis Montes Alvarez.

Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número uno

El Magistrado Juez del Juzgado de 
Primera Instancia núm. uno de 
Burgos.

¡Hace saber: Que en este Juzgado 
bajo el núm. 442/89, se siguen au
tos de ejecutivo-Hetras de cambio, 
a instancia del Procurador Fernan
do Santamaría Alcalde, en repre
sentación de Entidad Mercantil Ya- 
dra, S. A., contra Rufino Requejo 
Martín, en rebeldía, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta 
en pública y judicial subasta, por 
primera, segunda y tercera vez, en 
su caso, plazo de veinte días y bajo 
las condiciones que se indicarán, 
los bienes que luego se reseñan.

El remate tendrá lugar en la Sala 
de ¡la Audiencia de este Juzgado, 
el día 10 de octubre de 1990, a las 
once horas, en primera subasta; y 
si resultare desierta, el día 13 de 
noviembre de 1990, a la misma hora, 
en segunda, y en el caso de que 
también resultare desierta, el día 
13 de diciembre de 1990, a la mis
ma hora, en tercera.

Para poder tomar parte en la su
basta, deberán los Imitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad 
equivalente al menos a! veinte por 

ciento efectivo del valor de los 
bienes en la primera subasta; en 
segunda y tercera subasta se con
signará el mismo porcentaje, pero 
del tipo de ¡la segunda, que será el 
de la tasación rebajada en un vein
ticinco por ciento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo de los bienes en la primera 
subasta; en la segunda no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de la 
misma, que será el de tasación 
rebajado en un veinticinco por cien
to, y en tercera subasta podrá ha
cerse cualquier postura, al salir 
sin sujeción a tipo.

Podrán hacerse las pujas en ca
lidad de ceder a tercero, haciéndo
lo constar así en el acto.

Desde el anuncio de esta subas
ta hasta su celebración podrán ha
cerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositando en la me
sa del Juzgado, junto con aquél, el 
importe de la consignación del 
veinte por ciento antes indicado o 
acompañando el resguardo de ha
berla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto, cuyos pliegos 
serán abiertos en el acto del rema
te al publicarse las posturas, sur
tiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en dicho acto.

Los autos y certificación del re
gistro estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado donde po
drán ser examinados en días y ho
ras hábiles.

Se hace constar que no se han 
suplido los títulos de propiedad y 
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que las cargas o gravámenes an
teriores o preferentes, si ios hubie
re, al crédito de la parte actora, 
continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la respon
sabilidad de ios mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate.

Local comercial situado en la 
planta baja y señalado con el nú
mero VI del edificio sito en la par
cela núm. 3 de los Antiguos Cuar
teles, en la calle Vitoria y Avenida 
del General Sanjurjo, en Burgos. 
Tiene fachada a la calle Vitoria en 
línea de 5,22 metros y a un espacio 
ajardinado entre esta parcela y la 
número 2 en línea de 13,05 metros. 
Tiene una superficie de 73,32 me
tros cuadrados y linda, frente en
trando, con calle Vitoria; derecha, 
con local V y caja de escalera nú
mero 4 del edificio; izquierda, con 
espacio ajardinado dando a parce
la 2, y fondo, con portal en su ac
ceso secundario o de emergencia. 
Tiene una cuota-valor con respecto 
al edificio de 0,387 por ciento. Ins
crita en el Registro de la Propiedad 
de Burgos, al tomo 3.504, libro 296, 
folio 21, finca registra! núm. 25.727. 
Tasado en dieciséis millones.

Dado en Burgos, a 26 de julio de 
1990. — El Juez (¡legible). — El Se
cretario (¡legible).

4588.-9.300,00

El Magistrado Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número uno 
de Burgos.

Hace saber: Que en este Juz
gado se sigue procedimiento es
pecia! sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, con el número 
220/90, promovido por la Caja de 
Ahorros Municipal de Burgos con
tra Don Francisco Rodríguez Gar
cía y Victorina González Bilbao, de 
San Llórente de la Vega (Burgos). 
En los que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta los in
muebles que al final se describen, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sa
la de Audiencia de este Juzgado, 
en la forma siguiente:

En primera subasta el día 17 de 
octubre de 1990 próximo y hora 
de las 11,00 de su mañana, sir
viendo de tipo el pactado en la 
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escritura de hipoteca, ascendiente 
a la suma que se indicará.

En segunda subasta, caso de no 
quedar rematados los bienes en la 
primera, el día 19 de noviembre de 
1990 próximo y a la misma hora 
que la primera, con la rebaja del 
25 % del tipo de la primera.

Y en tercera subasta, si no se 
remataran en ninguna de las an
teriores, el día 19 de diciembre de 
1990 próximo y a la misma hora 
que la primera, con todas las de
más condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta:
1. —No se admitirán posturas que 

no cubran el tipo de subasta, en 
primera ni en segunda, pudiéndose 
hacer el remate en calidad de ce
der a terceros.

2. — Los que deseen tomar par
te en la subasta, a excepción del 
acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o en la Caja General de 
depósitos el veinte por ciento del 
tipo expresado, sin cuyo requisi
to no serán admitidos a licitación.

3. — Que la subasta se celebra
rá en la forma de pujas a la llana, 
si bien, además, hasta el día seña
lado para remate podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego ce
rrado.

4. — Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la re
gla cuarta del art. 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferen
tes —si los hubiere— al crédito 
del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Bienes objeto de subasta:
1. Finca número 20 de la hoja 

10 del plano, terreno de secano 
al sitio de Lo Redondo. Linda: Nor
te, camino del Molino; Sur, arro
yo de Los Pradillos; Este, fincas 
número 21 y 22 de Honorato Ro
dríguez y Valentín de la Parte, res
pectivamente; y Oeste, la finca nú
mero 19 de Eduardo Martín. Mide 
5 hectáreas y 34 áreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de 
Saldaña al tomo 1.664, libro 41, 
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folio 230, finca 5.680, inscripción
3.a. Responde de 1.300.000 pese 
tas de principal, 624.000 ptas. de 
intereses de 3 años, 260.000 pe
setas para costas y gastos. Tasa
da en 2.210.000 pesetas.

2. Finca número 78 de la hoja 
9 del plano, terreno de secano al 
sitio de Marinogales. Linda: Nor
te, la finca 47 de María de los 
Angeles García; Sur, senda; Este, 
la finca núm. 48 de Jesús Rodrí
guez; y Oeste, camino de Cuér
nago. Mide 7 áreas y 60 centiáreas. 
Indivisible. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Saldaña, al to
mo 1.664, libro 41, folio 212, finca 
número 5.662, inscripción 3.a. Res
ponde de 50.000 pesetas de prin
cipal, 24.000 pesetas de intereses 
de 3 años, 10.000 pesetas para 
costas y gastos. Tasada en 85.000 
pesetas.

3. Finca número 10 de la hoja 
del plano, terreno de secano al 
sitio de El Dujo. Linda: Norte, arro
yo de La Loza; Sur, camino de VI- 
llanerier a Villaprovedo; Este, la 
finca número 9 de Honorato Ro
dríguez; y Oeste, la finca número 
11 de Inmaculada Rodríguez. Mide 
2 hectáreas, 33 áreas y 24 cen
tiáreas. Indivisible. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Sal- 
daña al tomo 1.569, libro 40, folio 
136, finca 5.336, inscripción 3.a. 
Responde de 650.000 pesetas de 
principal, 312.000 pesetas de inte
reses de 3 años, 130.000 pesetas 
para costas y gastos. Tasada en 
1.105.000 pesetas.

4. Finca número 5 de la hoja 
6 del plano, terreno de secano al 
sitio de La Ampudia. Linda Norte, 
Sur y Este, finca excluida de con
centración; y Oeste, la finca nú
mero 4 de Honorato Rodríguez, ex
cluida de concentración. Mide 2 
hectáreas, 75 áreas y 20 centi. 
áreas. Indivisible. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Sal- 
daña al tomo 1.569, libro 40, fo
lio 232, finca 5.432, inscripción 3.a. 
Responde de 500.000 pesetas de 
principal, 240.000 pesetas de inte
reses de 3 años, 100.000 pesetas 
para costas y gastos. Tasada en 
850.000 pesetas.

Dado en Burgos, a 28 de julio 
de 1990. — E./ (ilegible). —- El 
Secretario (ilegible).

4611.-12.150,00
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Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número dos

El Magistrado Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de 
Burgos.

Hace saber: Que en este Juz
gado, bajo el número 451/88, se 
siguen autos de Provisión de Fon
dos, a instancia del Procurador 
Beatriz Domínguez Cuesta, contra 
Don Javier López Martín, en igno
rado paradero, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en 
pública y judicial subasta, por pri
mera, segunda, y tercera vez, en 
su caso, plazo de veinte días y 
bajo las condiciones que se indi
carán, los bienes que luego se re
señan.

El remate tendrá lugar en la Sa
la de la Audiencia de este Juzga
do, el día 9 de octubre, a las 11,30 
horas, en primera subasta; y si 
resultare desierta, el día 9 de no
viembre de 1990, a la misma hora, 
en segunda; y en el caso de que 
también resultare desierta, el día 
4 de diciembre, a la misma hora, 
en tercera.

Para poder tomar parte en la 
subasta deberán los lidiadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto, una can
tidad equivalente, al menos, al 40 
por 100 efectivo del valor de los 
bienes en la primera subasta; en 
segunda y tercera subasta se con
signará el mismo porcentaje, pero 
el tipo de la segunda será el de 
tasación rebajada en un 25 por 
100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo de los bienes en la prime
ra subasta; en la segunda no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo 
de la misma, que será el de ta
sación rebajado en un 25 por 100; 
y en tercera subasta podrá hacer
se cualquier postura, al salir sin 
sujeción a tipo.

Podrán hacerse las pujas en ca
lidad de ceder a tercero, hacién
dolo constar así en el acto.

Desde el anuncio de esta subas
ta hasta su celebración podrán ha
cerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositando en la me

sa del Juzgado, junto con aquél, el 
importe de la consignación del 40 
por 100 antes indicado, o acompa
ñando el resguardo de haberla he
cho en el establecimiento destina
do al efecto, cuyos pliegos serán 
abiertos en el acto del remate al 
publicarse las posturas, surtiendo 
los mismos efectos que las que 
se realicen en dicho acto.

Los autos y certificación del re
gistro estarán de manifiesto en ,a 
Secretaría del Juzgado donde po
drán ser examinados en días y 
horas hábiles.

Se hace constar que no se han 
suplido los títulos de propiedad, y 
que las cargas o gravámenes an
teriores o preferentes, si los hu
biere, al crédito de la parte acto- 
ra continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

— Local garaje de la planta só
tano señalado con el número 35 
de la casa 59 y 61 de la calle 
Eladio Perlado, de 16 metros. Va
lorado en la suma de ochocientas 
mil pesetas.

Dado en Burgos, a 20 de julio 
de 1990. — E./ (ilegible). — El Se
cretario (ilegible).

4612.-9.000,00

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número seis

Cédula de citación

En providencia dictada por el 
señor Juez de Instrucción núm. 6 
de Burgos, en autos de juicio de 
faltas núm. 704/89 seguido por 
imprudencia con daños, se ha acor
dado citar a Segundo Pérez de 
Leonardo, que se encuentra en ig
norado paradero, a fin de que com
parezca ante este Juzgado el día 
18 de septiembre y hora de las 
9,45, a! objeto de asistir a la ce
lebración del juicio, advirtiéndole 
que deberá concurrir con los me
dios de prueba de que intente va
lerse y bajo los apercibimientos 
legales si no lo verifica.

Y para que sirva de citación a 
los expresados que se encuentran 
en ignorado paradero, y su publi
cación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, expido la presente en 

Burgos, a 30 de julio de 1990. — 
El Secretario (¡legible).

4613.-1.500,00

D.a María Felisa Herrero Pinilla, 
Magistrada Juez de Primera Ins 
tancia núm. 6 de Burgos.

Hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo se sigue expediente 
de dominio núm. 192/90, a instan
cia de D. Juan Cobo de Guzmán 
Ayllón, Procurador de los Tribuna
les, en nombre de la Congrega
ción de Religiosas Hermanitas de 
Ancianos Desamparados de la Casa 
Asilo de Burgos, de la Junta Cali
ficadora de los Pobres y Distribui
doras de las Pontificias Obras Mi
sionales de la Propagación de Fe 
y de la Iglesia Católica, Archidió- 
cesis de Burgos; y en providencia 
de esta fecha, he acordado librar 
el presente por el que se convoca 
a las personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscripción so
licitada, para que puedan compare
cer en este Juzgado para alegar lo 
que a su derecho convenga, en el 
plazo de diez días a partir de su 
publicación.

Fincas cuya inscripción se soli
cita:

1. » Casa en la calle o plaza de 
Huerto del Rey, señalada con el 
núm. 10. Linda: Norte, con casa 
comprada por pisos; Sur, otra de 
D.a Luisa Villanueva; Este, calle 
o plaza Huerto del Rey; y Oeste, 
con calle Fernán González.

2. » Casa en la Plaza José An
tonio o Plaza Mayor, número 16, 
(antes 35, 39 y 40), que linda: Su 
frente o Sur, Plaza; izquierda que 
corresponde al Este, con casa de 
herederos de D. Bruno Carranza; 
derecha u Oeste, con otra de doña 
Dominica y D.a Cenara Hoyuelos; 
espalda o Norte, con patio de ser
vidumbre de esta misma casa y 
otras.

3. ° Casa en la calle de Santan
der núm. 15, antes 18, que linda: 
Norte, en línea de 34 metros y 19 
decímetros con la de D. Régulo 
Peña; Este, por donde tiene la en
trada con la calle de Santander, en 
línea de 8 metros 34 centímetros 
y Oeste, con la calle de La Moneda, 
en línea de seis metros 95 decí
metros.

4. ° Casa en la calle Almirante 
Bonifaz núm. 7 que linda: Al Norte 



PAG. 4 20 AGOSTO 1990. — NUM. 158 B. O. DE BURGOS

o derecha entrando con la casa nú
mero 10; izquierda o Sur, casa de 
D.a Antonia García, señalada con el 
núm. 6; espalda u Oeste, patio ser
vidumbre común con casas anti
guas del cual tiene luces y vistas, 
y frente o Este, calle Almirante 
Bonifaz. Tiene 70 metros de línea, 
20 metros de fondo y extensión 
superficial de 154 metros cuadra
dos aproximadamente.

Dado en Burgos, a once de julio 
de mil novecientos noventa. — El 
Magistrado, María Felisa Herrero 
Pinilla. — La Secretaria, (ilegible).

4552.-6.000,00

BR1VIESC A

Juzgado de Primera Instancia
Cédula de citación

En providencia dictada por el se
ñor Juez de Instrucción de Brivies- 
ca, en autos de juicio de faltas 
número 57/90, seguido por impru
dencia con lesiones y daños, se ha 
acordado citar a Albertos de Jager, 
nacido en Stedumd (Holanda), el 
10-4-45, con domicilio en Breda 
(Holanda), Burgemeester Van, pa
saporte núm. WQ-181876 y al re
presentante legal de Breda Trans- 
ports, con domicilio social en Bre
da, calle Spinvevel, 14, como con
ductor y propietario, respectiva
mente del vehículo BX-23-VH, que 
se encuentran en ignorado parade
ro, a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado, el día 28 de septiem
bre y hora de ¡las 9,50, al objeto de 
asistir a la celebración del juicio, 
advirtiéndoles que deberán concu
rrir con los medios de prueba de 
que intentan valerse y bajo . los 
apercibimientos legales si no lo ve
rifican.

Y para que sirva de citación a 
los expresados que se encuentran 
en ignorado paradero y su publi
cación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, expido la presente en 
Briviesca, a 27 de julio de 1990.— 
El Secretario (ilegible).

4590.-2.400,00

LERM A

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción

Cédula de citación
En providencia dictada por el se

ñor Juez de Distrito de Lerma, en 

autos de juicio de faltas número 
45/90, seguido por lesiones y da
ños, se ha acordado citar a Juan 
Manuel Ruiz Jiménez, cuyo último 
domicilio conocido lo tuvo en Be- 
nidorm, calle Emilio Ortuño, edifi
cio ¡New Life, núm. 1-4°, puerta 6, 
que se encuentra en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca 
ante este Juzgado y su Sala de 
Audiencias, el día 19 de octubre 
y hora de las 11,45, al objeto de 
asistir a la celebración del juicio, 
advirtiéndole que deberá concurrir 
con los medios de prueba de que 
intente valerse y bajo los aperci
bimientos legales si no lo verifica 
y teniendo en cuenta lo dispuesto 
en los arts. 8° y 9° del Decreto de 
21 de noviembre de 1952.

Y para que sirva de citación al 
expresado que se encuentra en ig
norado paradero y su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, expido ¡la presente en Ler
ma, a 26 de julio de 1990. — El 
Secretario (ilegible).

4591.-2.100,00

nNUHClOS OFICIALES
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

DIRECCION GENERAL DE 
CARRETERAS

Demarcación de Castilla y León 
Orienta!

Convocatoria pagos depósitos pre
vios y daños por rápida ocupación 
y consecuente levantamiento de 

actas de ocupación

Levantadas las actas previas a 
la ocupación en tiempo y forma 
debidos de las fincas afectadas por 
el expediente de expropiación in
coado para la ejecución de la obra 
«Autovía del Norte Madrid-Burgos, 
duplicación de calzada entre e! p. 
k. 160,500 y p. k. 199,500. Tramo: 
Aranda de Duero (Norte) - Lerma 
(Sur), esta Demarcación ha resuel
to, a fin de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el art. 52.6 de la vi
gente Ley de Expropiación Forzo
sa, convocar a los titulares afecta
dos el día 4 de septiembre de 
1990 en los locales de los Ayun
tamientos que se expresan, para 

proceder al pago de las cantidades 
asignadas como depósito previo, 
así como, en su caso, los perjui
cios derivados de la rápida ocu
pación, procediéndose seguidamen
te al levantamiento de las actas 
de ocupación definitivas y toma de 
posesión de los bienes y derechos 
afectados.

Lo que se comunica a los efec
tos oportunos y en especial al de 
los contenidos en el art. 49 del 
Reglamento de la Ley de Expro
piación Forzosa de 26 de abril de 
1957.

Burgos, 10 de agosto de 1990. 
El Ingeniero Jefe de la Demarca
ción; P. A., Enrique García de Vied- 
ma e Hitos.

4817.-10.650,00
* * *

Relación de pagos de depósitos 
previos, indemnizaciones por rápida 
ocupación y levantamiento de actas 

de ocupación

— Ayuntamiento de Gumiel de 
Hizán: Día 4 septiembre de 1990, 
de 10,00 a 11,30 horas, las fincas:
— 1-A, 1-B, 1-0 y 2: Eugenio He

rrero Cámara.
— 94, 247 y 263: Pedro Toledo Te

jadillos.
— 8 y 9: Patricio Meabe Martínez. 
—10: Luis Cobo Diez y esposa.
— 11: Francisco Sauquillo Abad y 

esposa.
— 12: Francisco Sauquillo Abad y 

otro.
—13: Antonio Tallos Castro y es

posa.
—14:. Francisco Altable Poza.
—15: Ascensión Guijarro Navares.
— 26, 40, 41, 53, 57, 59, 74, 103, 

104, 106, 117, 119, 121, 136, 139, 
.142, 152, 158, 180, 182, 183, 186, 
187, 188, 210, 215, 231, 235, 239 
y 257; Desconocidos.

— Ayuntamiento de Oquillas: Día 4 
septiembre de 1990, de 12,00 a
12,40 horas, las fincas:
—18: S. A. T. San Francisco de 

Asís.
— Pedro Echeandia Maza.
— 65: Basilio del Alamo Frías e 

hijos.
— 66-A: Desiderio Monzón Monzón.
— 1, 55 y 59: Desconocidos.
— Ayuntamiento de Bahabón de 
Esgueva: Día 4 septiembre de 1990, 
de 13,00 a 13,40 horas, las fincas:
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— 30: María Luz Romero Martínez.
— 45: Inocencio Infante Abajo y 

otros.
— 77: Pascual de Aranda, S. A.
— 84, 98, 118, 119 y 127-A: Des

conocidos.
— Ayuntamiento de Cilleruelo de 
Abajo: Día 4 septiembre de 1990, 
de 16,30 a 16,45 horas, las fincas:
— 13 y 23: Desconocidos.
— Ayuntamiento de Fontioso: Día 4 
septiembre de 1990, de 17,00 a
17.40 horas, las fincas:
— 1, 4, 9, 10 y 11: Agropecuaria 
Castellana, S. A.
— 2, 6, 21, 45, 47, 51, 52, 57 y 59: 

Desconocidos.
— Ayuntamiento de Quintanilla 

de la Mata: Día 4 septiembre de 
1990, de 18,00 a 18,40 horas, las 
fincas:
— 19: Emilio Mena Santillán y 

otros.
— 65: Fidel López Ortega.
— 43 y 53: Desconocidos.

— Ayuntamiento de Lerma: Día 4 
septiembre de 1990, de 19,00 a
19.40 horas, las fincas:
-8, 8-A, 13, 16, 17-A, 23, 25-A, 

25-D, 25-E y 25-F: Avelan, S. L.
— 18, 24, 25-B y 25-C: Hermanos 

González Gotero.
— 25: Aurelio González Gotero.
— 11, 17, 39, 47 y 64: Desconoci

dos.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BURGOS

Dependencia de Recaudación

Anuncio de subasta de derechos 
de traspaso

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 136 del Reglamento Ge
neral de Recaudación, y acordado 
por providencia de fecha 13 de ju
nio de 1990, se dispone la subasta 
de los derechos de arrendamiento 
y traspaso pertenecientes a la so
ciedad deudora Artes Gráficas San
tiago Rodríguez, S. A., expediente 
A09013459ART.

La subasta se celebrará el día 
19 de septiembre de 1990, a las 11 
horas, en el Salón de Actos de la 
Delegación de Hacienda de Burgos.

Bienes embargados a enajenar: 
Derechos de arrendamiento y 

traspaso del local de negocios sito 
en la calle Molinillo, núm. 15, de la 

que es arrendataria la sociedad 
deudora Artes Gráficas Santiago 
Rodríguez, S. A., sobre los que se 
constituyó garantía hipotecaria y 
que responde a las siguientes ca
racterísticas: Superficie de terreno 
en el que se encuentran diversas 
edificaciones, con una extensión 
aproximada de 4.500 metros cua
drados, que linda: al Este, en línea 
de 74 metros, con las traseras de 
las casas de la calle de Nicolás de 
Vergara; al Norte, en línea de fa
chada de 53 metros contados desde 
las mencionadas traseras de la ca
lle de Nicolás de Vergara, con la 
calle de Mateo Cerezo; al Sur, en 
línea de fechada de 49 metros, con
tados también desde su límite Este, 
con la calle Diego Siloe, y al Oes
te, en línea de fachada de 29 me
tros, con zona ajardinada en esqui
na con dicha calle Diego de Siloe 
y la del Molinillo, y en línea de 
46 metros, con línea marcada por 
la pared medianera de la trasera 
del edificio señalado con los núme
ros 11 y 13 de la calle del Molini
llo, valorados a efectos de subasta 
en quince millones de pesetas 
(15.000.000).

En cumplimiento del citado pre
cepto, se publica el presente anun
cio, y se advierte a las personas 
que deseen licitar, lo siguiente:

1 ° — Los derechos que se ena
jenan corresponden al inmueble 
anteriormente descrito propiedad de 
la sociedad Hisaro, S. A.

2. ° — Todo licitador habrá de 
constituir ante la mesa de subasta, 
fianza de al menos el 20 por 100 
del tipo de aquélla. Este depósito 
se ingresará en firme en el Tesoro 
si los adjudicatarios no satisfacen 
el precio del remate, sin perjuicio 
de las responsabilidades en que 
incurrirán por los mayores perjui
cios que sobre el importe de la 
fianza originase la inefectividad de 
la adjudicación.

3. ° — La subasta se suspenderá 
en cualquier momento anterior al 
de la adjudicación de los bienes, si 
se efectúa el pago de la deuda y 
costas del procedimiento.

4,o — a valor de las pujas ini
cialmente será del orden de las 
doscientas cincuenta mil pesetas 
(250.000), considerando el tipo de 
subasta que podrán ser incremen
tadas cuando como consecuencia 
de las distintas posturas se pase 
a un tramo superior de la escala 
establecida.

5. ° — El rematante entregará en 
el acto de la adjudicación o dentro 
de los cinco días siguientes, la di
ferencia entre el depósito consti
tuido y el precio del remate, pu- 
diendo hacerse ésta en calidad de 
ceder a terceros, manifestándolo a 
la mesa en el acto de la subasta, 
debiendo ser identificado el tercer 
adquirente dentro de los cinco días 
concedidos para completar el im
porte de la adjudicación.

6. ° — En cualquier momento pos
terior al de declararse desierta la 
primera licitación se podrán adju
dicar directamente los' bienes por 
un importe igual o superior al que 
fueron valorados en dicha licita
ción.

7° — Desde el anuncio de la su
basta hasta una hora antes de la 
celebración de la misma, podrán 
hacerse posturas por escrito, en el 
que se expresará el precio máximo 
ofrecido por el licitador. Los sobres 
deberán presentarse en el Registro 
General de la Delegación de Ha
cienda de Burgos, debiendo incluir
se en el sobre cheque conformado 
a favor del Tesoro Público por el 
importe del preceptivo depósito.

8.° — El adjudicatario de los de
rechos de arrendamiento y traspa
so, estará en todo a lo dispuesto 
en la Ley de Arrendamientos Ur
banos.

9° — Los socios pertenecientes 
a la sociedad deudora, los compo
nentes de la sociedad propietaria 
del inmueble que resulten descono
cidos o declarados en rebeldía, así 
como los acreedores hipotecarios 
y pignoraticios también desconoci
dos, se tendrán por notificados 
con plena virtualidad legal por me
dio del presente anuncio.

Burgos, 10 de julio de 1990. — 
La Jefa de la Dependencia de Re
caudación, Purificación Carballeira 
Bao.

4372.-9.300,00

Edicto de subasta de bienes 
inmuebles

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 136 del Reglamento Ge
neral de Recaudación y acordado 
por providencia de fecha 2 de julio 
de 1990, se dispone la venta en 
subasta de los inmuebles embar1 
gados como de propiedad del deu
dor D. Antonio Antón Santamaría 
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y esposa doña Julia Tamujero Rei
naldo, expediente 012681804ANT.

La subasta se celebrará el día 25 
de septiembre de 1990, a las 11 
horas, en el Salón de Actos de la 
Delegación de Hacienda de Burgos.

Bienes embargados a enajenar: 
Lote único:
Urbana, local comercial en la 

planta baja de la casa en Burgos y 
su calle de San Pedro de Cardeña, 
número 32, folio 163, tomo 3.414, 
extensa. Con una superficie cons
truida de 48,43 metros cuadrados; 
que linda, frente, acera peatonal o 
calle de San Pedro de Cardeña; 
fondo, finca núm. 35 del régimen y 
zona de servicios comunes del por
tal; izquierda, finca núm. 35 del 
régimen; derecha, portal de la casa 
de acceso a viviendas. Cuota valor 
2,22 %. Finca núm. 14.305.

Urbana, local comercial en plan
ta baja de la casa en Burgos y su 
calle de San Pedro de Cardeña, nú
mero 32, folio 163, tomo 3.414, ex
tensa. Con una superficie construi
da de 65,55 metros cuadrados; que 
linda, frente, acera peatonal a calle 
de San Pedro de Cardeña y finca 
número 34 del régimen; fondo, fin
ca núm. 36 del régimen; izquierda, 
calle peatonal; derecha, finca nú
mero 34 del régimen y zona de ser
vicios comunes. Cuota valor 
3,000 %. Finca 14.307.

Valoración conjunta a efectos de 
subasta seis millones ochocientas 
setenta y ocho mil doscientas se
senta y dos (6.878.262 pesetas).

En cumplimiento del citado pre
cepto se publica el presente anun
cio, y se advierte a las personas 
que deseen licitar, lo siguiente:

1. ° — Todo Imitador habrá de 
constituir ante la mesa de subasta, 
fianza de al menos el 20 por 100 
del tipo de aquélla. Este depósito 
se ingresará en firme en el Tesoro 
si los adjudicatarios no satisfacen 
el precio del remate, sin perjuicio 
de las responsabilidades en que in
currirán por los mayores perjuicios 
que sobre el importe de la fianza 
originare la inefectividad de la ad
judicación.

2. ° — El valor de las pujas ini
cialmente será del orden de las 
100.000 pesetas, considerando el 
tipo de subasta, que podrá ser in
crementado cuando como conse
cuencia de las distintas posturas 
se pasea un tramo superior de la 
escala establecida.
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3.°  — La subasta se suspenderá 
en cualquier momento anterior al 
de la adjudicación de los bienes si 
se efectúa él pago de la deuda y 
costas del procedimiento.

4° — Las fincas que se enaje
nan se encuentran afectas a una 
hipoteca a favor del Banco Zarago
zano, por un importe principal de 
6.801.738 pesetas, que el adjudica
tario asume la obligación de satis
facer por subrogación.

5° — Los licitadores habrán de 
conformarse con los títulos de pro
piedad que se hayan aportado al 
expediente, no teniendo derecho a 
exigir otros, y podrán promover 
su inscripción en él Registro de la 
Propiedad, por los medios estable
cidos en el título VI de la Ley Hi
potecaria.

6° — El rematante entregará en 
el acto de la adjudicación o dentro 
de los cinco días siguientes, la di
ferencia entre el depósito constitui
do y el precio de la adjudicación.

7. ° — En cualquier momento pos
terior al de declararse desierta la 
primera licitación, se podrán adju
dicar directamente los bienes o lo
tes, por un importe igual o supe
rior al que fuesen valorados en di
cha licitación.

8. ° — Desde el anuncio de la su
basta hasta una hora antes de la 
celebración de la misma, podrán 
hacerse posturas por escrito en el 
que se expresará el precio máximo 
ofrecido por el licitador. Los sobres 
deberán presentarse en el Registro 
General de la Delegación de Ha
cienda de Burgos, debiendo incluir
se en el sobre cheque conformado 
a favor del Tesoro Público por el 
importe del preceptivo depósito.

9. ° — Los deudores con domicilio 
desconocido, los declarados en re
beldía, así como ¡los acreedores 
hipotecarios o pignoraticios desco
nocidos, se tendrán por notificados 
con plena virtualidad legal por me
dio del presente anuncio.

10. — La Hacienda se reserva el 
derecho a pedir la adjudicación de 
los inmuebles que no hubieran sido 
objeto de remate, conforme ál nú
mero 7 del art. 144 del Reglamen
to General de Recaudación.

Burgos, 10 de julio de 1990. — 
La Jefa de la Dependencia de Re
caudación, Purificación Carballeira 
Bao.

4371 .—9.900,00

B. O. DE BURGOS

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACION DEL TERRITORIO

JEFATURA DEL MEDIO AMBIENTE

En esta Jefatura han tenido en
trada, para su tramitación, las si
guientes peticiones relativas a co
tos privados de caza:

— De D. Francisco Garmendia 
Ugartechea y D. José María Artea- 
goitia en nombre de la Sociedad 
de Fomento, Caza y Pesca de Bil
bao, para el cambio de titular del 
coto privado matrícula BU-10.027 
de Torrepadre a favor de esta úl
tima.

— De la Junta Administrativa de 
Celada de la Torre para el cam
bio de titular del coto BU-10.127 
de dicho término, a favor de Don 
Mariano Martínez Castañeda, en 
representación de la Asociación de 
Cazadores.

— De D. Diego Contreras Sán- 
chez-Mendo en nombre de la Com
pañía Larroba S. A., y D. José An
tonio Rodríguez Molino para el 
cambio de titular del coto BU- 
10.186 de la finca Larroba sita en 
el término de Villamayor de Tre- 
viño.

— De D. David Ausín Benito y 
otros, para la modificación de la 
superficie del coto BU-10.039 ex
cluyendo una superficie de 190 
Has. de propietarios cuyas fincas 
no formarán parte de! coto.

— De D. José Antonio Ureta Mi
guel para la ampliación del coto 
BU-10.718 de San Mamés de Bur
gos con 42 Has. de terrenos de 
propiedad de D. José Santos Gon
zález Primo.

— De D. Manuel Lavín Lastra y 
D. Alfredo Arnejo Corrales para la 
fusión de los cotos matrículas BU- 
10.734 y BU-10.743 en el BU-10.743 
y a nombre de ambos.

—• De la Junta Vecinal de Turzo 
para el cambio de titular del coto 
BU-10.470 a favor de D. Luis Fer
nando Aztarcoz Sabas.

— De la Junta Vecinal de Esca
lada para el cambio de titular del 
coto BU-10.457 a favor de D. Luis 
Fernando Aztarcoz Sabas.

— De la Sociedad de Caza y 
Pesca «Los Monteros» para la am
pliación del coto BU-10.630 con 
900 Has. propiedad del Ayunta
miento de Espinosa de los Monte



B. O. DE BURGOS

ros en los términos de Las Par
celas y Sierra Espinosa.

— De la Junta Administrativa de 
Terrazos de Bureba para el cam
bio de titular del coto BU-10.831 
a favor de D. José Manuel Men- 
diguren Vergara y D. Sebastián 
Olabuénaga Apodaca.

— De D. Félix Pardo González y 
D. Ricardo Agustín Ubieta para el 
cambio de titular del coto BU- 
10.735 de Quintanilla Vivar, a fa
vor del último de ellos.

Lo que se hace público para que 
cuantas personas o Entidades pue
dan verse afectadas en sus inte
reses cinegéticos, lo pongan de 
manifiesto ante esta Jefatura en el 
plazo de un mes a partir de la 
publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Burgos, 30 de julio de 1990.— 
El Jefe de la Sección de Coordi
nación, Gerardo Gonzalo Molina.

4620.-6.000,00

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL

TESORERIA TERRITORIAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 
número uno de Burgos

D. Rafael Pérez González, Recauda
dor Jefe de la Unidad de Recau
dación Ejecutiva de la Seguri
dad Social núm. uno de Burgos.

Hace saber: Que en expediente 
administrativo de apremio seguido 
por esta Unidad de Recaudación 
Ejecutiva a D. Francisco Prado Ser
na, con domicilio en Burgos, calle 
Sanz Pastor, núm. 12, por sus dé
bitos a la Tesorería General de la 
Seguridad Social, con fecha 4 de 
junio de 1990, se dictó la siguiente:

Providencia: Notificados a don 
Francisco Prado Serna, los débitos 
perseguidos en este expediente, 
conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 106 del Reglamento General 
de Recaudación de los Recursos 
del Sistema de la Seguridad Social, 
y habiendo transcurrido el plazo de 
veinticuatro horas sin haberlos sa
tisfecho, procédase a la traba de 
los bienes del deudor en cantidad 
suficiente para cubrir el principal 
del débito a la Seguridad Social, 
recargo de apremio y costas del 
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procedimiento, observándose en el 
embargo el orden y las limitacio
nes de los arts. 111, 112 y 113 del 
citado Reglamento.

En cumplimiento de la anterior 
providencia, se acuerda proceder 
al embargo del inmueble de su 
propiedad en favor de la Tesorería 
General de la Seguridad Social que 
a continuación se detalla:

Tomo 3.296, folio 11, finca 18.525. 
Plaza de garage núm. 44, planta 
cuarta del sótano del edificio en 
la esquina de la Avda. General Ya- 
güe, Plaza de la Cruzada y Plaza 
de San Lesmes, hoy núm. 2 y 4 de 
la Avda. General Yagüe, folio 217, 
tomo 3.232 extensa. Linda: Norte, 
trasteros núrns. 11 y 12, fincas nú
meros 56 y 57; Sur, pasillo de circu
lación paralelo a General Yagüe; 
al Oeste, finca núm. 43, y al Este, 
finca núm. 44. Ocupa una superfi
cie construida incluida la parte pro
porcional de servicios comunes de 
26,80 metros cuadrados. Cuota va
lor: 0,092778 %.

Descubiertos: Seguridad Social 
del Régimen General, según certi
ficaciones de descubiertos núme
ros 90-4677-76, 90-4678-77, 90-4679- 
78 y 90-4680-79, ejercicio 1989.

Débitos: 110.200 pesetas de prin
cipal, más 22.040 pesetas de recar
go de apremio, más los gastos y 
costas que se produzcan hasta la 
ultimación del expediente, que son 
presupuestadas eq 100.000 pesetas.

En cumplimiento de lo dispues
to en el núm. 3 de! art. 122 del 
Reglamento General de Recauda
ción de los Recursos del Sistema 
de la Seguridad Social, notifíque- 
se esta diligencia de embargo a 
los deudores y, en su caso, a los 
cónyuges, a los terceros poseedo
res y a los acreedores hipotecarios, 
con la advertencia a todos de que 
pueden designar Perito tasador que 
intervenga en la tasación; expídase 
según previene el art. 123 de dicho 
texto legal, el oportuno manda
miento al Sr. Registrador de la Pro
piedad y llévense a cabo las actua
ciones pertinentes y remisión, en 
su momento de este expediente 
a la Tesorería Territorial para autori
zación de subasta, conforme al ar
tículo 129 de! mencionado Regla
mento.

Y estando los deudores declara
dos en rebeldía, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 106.1 y 
en cumplimiento de lo ordenado en 
el art. 122.3, ambos del Regiamen- 
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to General de Recaudación y ar
tículo 104 de la Orden de desarro
llo, por la presente se notifica a 
los deudores, a sus cónyuges, a 
los terceros poseedores y a los 
acreedores hipotecarios, si los hu
biere.

Al mismo tiempo, de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 133 
del expresado Reglamento, se les 
requiere para que entreguen en 
esta oficina, sita en Burgos, calle 
Julio Sáez de la Hoya, núm. 8-5° 
piso, 4.a puerta, en el plazo de quin
ce días, los títulos de propiedad 
de la finca embargada, con la ad
vertencia que de no hacerlo, serán 
suplidos a su costa.

Contra la diligencia de embargo 
y demás proveídos, de no hallarlas 
conforme, pueden interponer re
curso, en el plazo de ocho días, 
ante el Sr. Tesorero Territorial de 
la Seguridad Social de Burgos, de 
conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 187 del citado Regla
mento.

El procedimiento de apremio, 
aunque se interponga recurso, so
lamente se suspenderá en los tér
minos y condiciones señalados en 
e! art. 190 del mencionado Regla
mento.

Burgos, 19 de julio de 1990. —- 
El Recaudador Jefe de la Unidad 
de Recaudación Ejecutiva, Rafael 
Pérez González.

4495.-8.850,00

Ayuntamiento de Torresandino

El Pleno de la Corporación, en 
sesión celebrada el pasado 12 de 
julio aprobó el modelo de contrato 
con el Banco de Crédito Local para 
la concesión de un crédito con las 
siguientes características.

Importe: 6.000.000 de pesetas. 
Finalidad: Financiación de las obras 
de construcción de Piscinas Munici
pales y adquisición del terreno ne
cesario.

Plazo de amortización: 10 años.
Tipo de inerés: 14 por 100.
Anualidad: 600.000 pesetas, más 

el interés correspondiente.
El acuerdo se encuentra en la 

Secretaría del Ayuntamiento du
rante el plazo de 15 días hábiles 
a efectos de reclamaciones.

Torresandino, a 17 de julio de 
■1990. — El Alcalde, P. O. (ilegible).

4521.—1.500,00
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Ministerio de Trabajo y Seguridad Social

INSPECCION PROVINCIAL
D. Florencio Adiego Domínguez, Jefe de la Inspec

ción Provincial de Trabajo y Seguridad Social, emi
te el siguiente edicto:
No habiéndose podido notificar las actas de li

quidación y actas de infracción levantadas por esta 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, que a con

tinuación se relaciona, a través del servicio de co
rreos, debido a ausencias, cambios de domicilio, etc., 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 80.3 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958, se procede a su notificación por medio del 
presente edicto, haciéndose saber a los interesados 
que cuentan con el plazo de 15 días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de su notificación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de Burgos, para presen
tar el oportuno pliego de descargos, advirtiéndose que 
transcurrido el mismo se considerarán como firmes y 
se seguirá el procedimiento reglamentario.

ACTAS DE LIQUIDACION

N.° Acta Titular Conceptos infringidos
Importe 

Ptas.

444-90 Angel Javier Giménez Fernández Arts. 68, 70, 73 de la Ley General de Se
guridad Social 30-5-1974 10.083

534-90 Agrícola Burgos, S. A. Arts. é1, 64, 68, 70 y 76 de la Ley Gene
ral de Seguridad Social de 3-5-74 21.205

569-90 Sáiz Moreno, José María Arts. 67, 68, 69, 70 y 73 de la Ley Gene
ral de Seguridad Social 32.401

570-90 Alfalfas Deshidratadas Castilla Arts. 67, 68, 69, 70 y 73 de la Ley Gene
ral de Seguridad Social, Decreto 2065/ 
1974 de 30 de mayo 320.948

571-90 Confecciones Velsan, S. L. Arts. 67, 68, 69, 70 y 73 Ley General 
de Seguridad Social, Decreto 2065/1974, 
de 30 de mayo 64.364

572-90 González Gutiérrez, José Arts. 67, 68, 69, 70 y 73 Ley General 
de Seguridad Social, Decreto 2065/1974, 
de 30 de mayo 46.010

581-90 Alonso Alonso, Mario Arts. 67, 68, 69, 70 y 73 Ley General 
de Seguridad Socia.ll, Decreto.2065/1974, 
de 30 de mayo 73.588

637-90 García Rebollo, S. A. Arts. 68, 70 y 73 Ley General de Seguri
dad Social, Decreto 2065/1974, de 30 de 
mayo 1.552.362

652-90 Pimarsal, S. L. Art. 64 Ley General de Seguridad Social 
de 30-5-74 (B. O. E. 20 y 22-7-74) 115.436

653-90 Pimarsall, S. L.

ACTAS

Art. 64 Ley General de Seguridad Social 
de 30-5-74 (B. O. E. 20 y 22-7-74)

DE INFRACCION

478.448

639-90 Larrea Cano, Cristina Arts. 14.1.5, 36.1 y 37.1 de la Ley 8-1988 
de 7 de abril 50.100

640-90 Larrea Cano, Cristina Arts. 14.1.5, 36.1 y 37.1 de la Ley 8-1988 
de 7 de abril 50.100

641-90 Larrea Cano, Cristina Arts. 14.1.5, 36.1 y 37.1 de la Ley 8-1988 
de 7 de abril 50.100

708-90 Larrea Cano, Cristina Art. 49.1 de la Ley 8-1988 de 7 de abril 50.100
731-90 Jesús Urrechu Sanjuanes Arts. 67 y 68 Ley General de Seguridad 

Social de 30 de mayo de 1974 50.100
765-90 Europa de Sonido, S. A. Arts. 68 y 70 Ley General de Seguridad 

Social de 30 de mayo de 1974 50.001
779-90 Rodríguez García, Jesús Art. 14.1.2 Ley 8-1988 de 7 de abril 50.100
829-90 Reproburgos, S. L. Arts. 10 Ley 40-1980 de 5 de julio y art. 71 

del R. Decreto 716-1988 de 7 de marzo 50.001
830-90 Reproburgos, S. L. Art. 68 y 70 de la Ley General de Segu

ridad Social de 30 de mayo de 1974 50.001
831-90 Ecomarsa, S. A. Arts. 10 de la Ley 40-1980 de 5 de julio y 

art. 71 del Real Decreto 716-1986 de 7 de 
marzo 50.001
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832-90 Ecomarsa, S. A. Arts. 68 y 70 Ley General de Seguri
dad Social de 30 de mayo de 1974 50.001

916-90 García Rebollo, S. A.

931- 90 Herrera Hemanperez, Pedro

932- 90 Herrera Hemanperez, Pedro

954-90 Benito Marcos, Vicenta

971-90 Pimarsal, S. L.

970-90 Pimarsal, S. L.

Burgos, 14 de junio de 1990. — El Jefe de 
Florencio Adiego Domínguez.

Arts. 68, 70 y 73 Ley General de Seguri
dad de 30 de mayo de 1974 5,000
Arts. 10 Ley 40-1980 de 5 de julio y art. 71 
del Real Decreto 716-1986 de 7 de marzo 50.001
Arts. 68 y 70 de la Ley General de Segu
ridad Social de 3 Ode mayo de 1974 50.001
Arts. 68 y 70 de la Ley General de Segu
ridad Social de 30 de mayo de 1974 y 
y arts. 25, 28, 29 y 30 de la Orden Minis
terial de 28-12-1966 50.100
Art. 64 de la Ley General de Seguridad
Social de 30 de mayo de 1974 50.100
Art. 64 de la Ley General de Seguridad
Social y art. 17 de la Orden Ministerial 
28-12-1966 50.100

la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, 
3805.-8.550,00

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería Territorial de la Seguridad Social

Unidad Auxiliar de Recaudación Ejecutiva de Burgos

Anuncio de subasta de bienes muebles

D. Rafael Pérez González, Recaudador Ejecutivo de la 
Unidad de Recaudación de Burgos múm. uno.
Hace saber: Que en expediente administrativo de 

apremio que se sigue en esta Unidad de Recaudación 
Ejecutiva contra Eleuterio Merino Román, por sus dé
bitos a la Tesorería General de ¡la Seguridad Social, 
con esta misma fecha se dicta la siguiente:

Providencia: Autorizada por Ha Tesorería Territo
rial de la Seguridad Social de Burgos, la subasta de 
bienes muebles embargados al deudor D. Eleuterio 
Merino Román, por acuerdo de la citada Tesorería Te
rritorial de fecha 12 de marzo de 1990, embargados 
por diligencias de fecha 4 de julio de 1989, procédase 
a la celebración de referida subasta, para la que se 
señala el día 19 de septiembre de 1990, a las 10,00 
horas, en las oficinas de esta Unidad de Recaudación 
Ejecutiva, sitas en la calle Julio Sáez de la Hoya, nú
mero 8, 5.° piso, 4.a puerta, de Burgos, observándose 
en su trámite y celebración las prescripciones que se 
señalan en los artículos 137, 138, 139 y 140 del Re
glamento General de Recaudación de los Recursos 
del Sistema de la Seguridad Social, Real Decreto 716/ 
1986, de 7 de marzo y artículos 127 y 128 de la Or
den Ministerial de 23 de octubre de 1986 y su de
sarrollo».

En virtud de la providencia anterior, se publica el 
presente edicto y se advierte a las personas que de- 
seen licitar, lo siguiente:

1° Que los bienes embargados a enajenar, son 
los siguientes:

Lote único. — Vehículo marca Citroen C-15-D, 
matrícula BU-4.602-K, valoración a efectos de subas
ta en 570.000 (quinientas setenta mil pesetas).

Estos bienes se encuentran depositados en los 
locales del Municipio de Puentedura. Siendo la pos
tura mínima admisible, en primera licitación, los dos 
tercios de dicho tipo.

2. ° Que la subasta se suspenderá en cualquier 
momento anterior a la adjudicación, si se hace el pago 
del descubierto.

3. ° Que todo Imitador habrá de identificarse de
bidamente y constituir ante la mesa de subasta fian 
za, de al menos, el 20 por 100 del tipo de licitación, 
fianza que se ingresará en firme en la Tesorería 
Territorial si los adjudicatarios no hacen efectivo el 
precio del remate. Quedando además obligados a re
sarcir a la Tesorería de los mayores perjuicios que 
del Incumplimiento de tal obligación se deriven. La 
fianza perteneciente a los incitadores que no resul
ten adjudicatarios será reintegrada al finalizar el acto.

4° Que desde el anuncio de la subasta y hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, consignándose en la mesa, junto 
a aquél, el importe de la fianza antes mencionada.

5.° Que la subasta se celebrará por el sistema 
de pujas a la llana, adjudicándose los bienes al me
jor postor.

Si en la primera licitación no hubiese postores, 
acto seguido se iniciará una segunda licitación, siendo 
el tipo de la misma el 75 por 100 de la primera y ad
mitiéndose proposiciones que cubran los dos tercios 
del nuevo tipo para tomar parte en esta segunda lici
tación, será preciso también la identificación y cons
titución de fianza de al menos el 20 por 100 de este 
nuevo tipo.

Advirtiéndose que, en cualquier momento posterior 
al declararse desierta la primera licitación, podrán ad
judicarse directamente los bienes por un importe igual 
o superior al que sirvió de tipo de dicha primera lici
tación, previa solicitud y constitución de la fianza co
rrespondiente.

6° Que la adjudicación podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros, si así se hace constar en el-mo
mento de la adjudicación, y al tercer adquiriente ha
brá de ser identificado antes de completar el pago 
del precio del remate, que será en el acto de la 
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subasta o, como máximo, dentro de Jos cinco días 
siguientes.

7° Que en el caso de que no resultasen adjudica
dos los bienes en primera o segunda licitación, se ce
lebrará almoneda durante los tres días hábiles siguien
tes a la celebración de la misma.

8." Se advierte que si la deuda no fuese cance
lada en su totalidad la Tesorería Territorial de la Se
guridad Social podrá ejercitar el derecho de retracto 
conforme a la Legislación vigente.

Advertencias: Al deudor, depositario, acreedores 
hipotecarios y pignoraticios, terceros poseedores, fo
rasteros o desconocidos, si los hubiere, de tenerlos 

por notificados con plena virtualidad legal, mediante 
el presente anuncio.

Contra la providencia de subasta y anuncio de la 
misma, cabe interposición de recurso ante el Sr. Te
sorero Territorial de la Seguridad Social de Burgos, 
en el plazo de ocho días, bien entendido que la in
terposición de recurso no interrumpirá el procedimien
to ejecutivo, salvo en los términos y con los requisi
tos señalados en el art. 190 del mencionado Regla
mento General de Recaudación.

Burgos, a 18 de julio de 1990. — El Recaudador 
Jefe de la Unidad, Rafael Pérez González.

4645.-12.000,00

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL

TESORERIA TERRITORIAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 
de Aranda de Duero

D. Rafael Pérez González, Jefe de 
la Unidad Auxiliar de Recauda
ción Ejecutiva de la Seguridad 
Social de Aranda de Duero 
(Burgos).

Hace saber: Que en expediente 
administrativo de apremio seguido 
por esta Unidad Auxiliar de Recau
dación Ejecutiva de la Seguridad 
Social de Aranda de Duero, contra 
doña Valentina Peláez Alvarez y su 
esposo D. Valentín García Miguel, 
con domicilio desconocido, por sus 
débitos a la Tesorería General de 
la Seguridad Social, con fecha 18 
de mayo de 1990, se dictó la si
guiente:

Providencia: Notificados a doña 
Valentina Peláez Alvarez, los débi
tos perseguidos en el expediente 
administrativo de apremio que se 
instruye conforme a lo dispuesto 
en el art. 106 del Reglamento Ge
neral de Recaudación de los Recur
sos del Sistema de la Seguridad 
Social, y habiendo transcurrido el 
plazo de veinticuatro horas sin ha
berlos satisfecho, procédase a la 
traba de los bienes del deudor en 
cantidad suficiente para cubrir el 
principal del débito, recargo y cos
tas del procedimiento, observán
dose el orden y las limitaciones 
de los arts. 111, 112 y 113 del ci
tado Reglamento.

En cumplimiento de la providen
cia que antecede, se acuerda pro
ceder al embargo de la finca de su 
propiedad, que a continuación se 

detalla, en favor de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, 
advirtiéndoles que del mismo se 
practicará anotación preventiva en 
el Registro de la Propiedad corres
pondiente.

Tomo 1.355, folio 231, finca 
30.174. Urbana núm. 32, piso cuar
to, tipo F), situado en la cuarta 
planta alta del edificio núm. 1, 2 
y 3 de la calle San Esteban, que 
arranca de la de Burgo de Osma 
en esta villa con acceso por el por
tal de entrada núm. 2. Ocupa una 
superficie útil de 82 m2 y 60 dm.2 
y construida de 104 m.2 y 52 dm.2. 
Se compone de vestíbulo, pasillo, 
comedor-estar, tres dormitorios, co
cina, baño, aseo, tendedero a la 
calle San Esteban en su fachada 
norte. Linda: derecha entrando, ca
lle San Esteban en su fachada este 
y en parte fachada del piso tipo G), 
de esta misma planta y portal; iz
quierda, hueco del ascensor y el 
piso tipo E) de esta misma planta 
y portal. Lleva como anejo el apar
tamento seis-cuatro F) del desván 
con acceso por el portal núm. 2 
que ocupa una superficie de 20 m.2 
y 65 dm.2 y linda: derecha entran
do, con el siete-dos F) e izquierda, 
con el cinco-uno E), ambos de este 
mismo acceso. Cuota: un entero y 
cuarenta y tres centésimos de otro 
por ciento.

Débitos: 88.802 pesetas de prin
cipal, más 17.760 pesetas de re
cargo de apremio devengado por su 
morosidad en el pago, más las cos
tas y gastos del procedimiento que 
se produzcan hasta la ultimación 
del expediente y que han sido pre
supuestados en 100.000 pesetas.

Descubiertos: Seguridad Social, 
Régimen Especial de Trabajadores 
Autónomos, 7/88 a 12/88.

Recursos: Ante el Sr. Tesorero 
Territorial de la Seguridad Social 
de Burgos en término de ocho días.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 122.3 del Reglamento 
General de Recaudación de los Re
cursos del Sistema de la Seguridad 
Social, se notifica por la presente 
a los deudores con el fin de que 
en término de quince días designen 
perito tasador de la finca embar
gada, con la advertencia de que si 
no lo hicieran se estará a la valo
ración del designado por la Unidad 
Auxiliar de Recaudación Ejecutiva 
de la Seguridad Social de Aranda 
de Duero.

Aranda de Duero, a 12 de julio 
de 1990. — El Recaudador Jefe de 
la Unidad, Rafael Pérez González.

4467.—-7.500,00

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Por el Excmo. Ayuntamiento de 
Burgos, a través del Servicio Mu- 
nicipalizado de Aguas, se preten
de la realización de las obras del 
«Depósito de seguridad para el 
tratamiento de los lodos produci
dos por la estación depuradora de 
aguas residuales», según Proyecto 
redactado por D. Javier Caballero 
Rodríguez, por lo que se abre un 
período de información pública por 
un plazo de diez días, a contar 
desde la fecha de publicación de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, pudiendo exa
minarse el expediente instruido al 
efecto en las Dependencias de la 
Sección de Obras de este Excelen
tísimo Ayuntamiento, Avenida del 
Cid núm. 3, durante las horas de 
oficina y formular las alegaciones 
y observaciones procedentes den
tro de este plazo.
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De acuerdo con lo establecido 
en el art. 30 y siguientes del Re
glamento de Actividades Molestas, 
Nocivas, Insalubres y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961, se ha 
solicitado el preceptivo informe de 
la Comisión Provincial de Sanea
miento, así como de la Comisión 
Provincial de Urbanismo.

Burgos, 6 de agosto de 1990.— 
El Alcalde accidental, Manuel Mu
ñoz Guillén.

4787.-2.363,00

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 27 de 
julio de 1990, aprobó inicialmente, 
el Proyecto de Urbanización de la 
calle de La Demanda, que tiene 
un importe total de 124.919.970 
pesetas, redactado por el Ingenie
ro de Caminos D. José Carracedo 
del Rey y el Ingeniero Técnico en 
Construcciones Civiles D. Luis Joa 
quín Rivas Arroyo.

Financiar en parte las obras con 
la aplicación de Contribuciones Es
peciales, estableciendo como mó
dulo de reparto los metros de fa
chada y superficie de las fincas 
afectadas conjuntamente, al 50 % 
por cada uno de los módulos seña
lados, repercutiéndose entre los 
contribuyentes afectados el 90 % 
de! importe de las obras.

Conforme a lo previsto en los 
artículos 41 y 64 de la Ley del 
Suelo, Texto Refundido de 9 de 
abril de 1976, art. 4.1, del Real 
Decreto 3/80 de 14 de marzo so
bre Creación de Suelo y Agiliza- 
clon de la Gestión Urbanística, 
artículos 28 a 37 de la Ley 39/88, 
de 28 de diciembre, reguladoras de 
las Haciendas Locales y Ordenan
za Fiscal núm. 601, se somete ci
tado acuerdo a información públi
ca, durante quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al 
de la publicación, pudiendo exami
narse en las Dependencias de la 
Sección de Obras de este Ayunta
miento, Avenida del Cid núm. 3, 
durante las horas de oficina y for
mular las alegaciones y observa
ciones procedentes dentro de este 
plazo.

Burgos, 31 de julio de 1990. — 
El Alcalde Accidental, Manuel Mu
ñoz Guillén.

4650.-2.250,00
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Habiéndose solicitado por Carbo
nes Manuel, S. A., adjudicatario 
del contrato de suministro de car
bón durante la campaña de 1989- 
90, la devolución de la fianza de
finitiva constituida para garantizar 
el cumplimiento de las estipulacio
nes y la efectividad de las respon
sabilidades que pudieran derivarse 
de su gestión, de conformidad con 
el art. 88 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales se hace público que por un 
plazo de quince días hábiles si
guientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia pueden pre
sentar reclamaciones quienes cre
yeren tener algún derecho exigi
dle al adjudicatario, por razón de 
contrato garantizado.

Burgos, 9 de julio de 1990. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

4651.-2.250,00

Por D. Oscar Pérez Sendino, se 
ha solicitado del Excmo. Ayunta
miento licencia para apertura de un 
establecimiento destinado a taller 
de mecanizado de piezas, en calle 
Juan Ramón Jiménez, Pentasa III, 
número 134, expediente 159-M-90.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del artículo 30 del vi
gente Reglamento de Industrias y 
Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas, se abre in
formación pública por término de 
diez días, a contar de la fecha de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, para que quienes se conside
ren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende esta
blecer, puedan formular las obser
vaciones que estimen pertinentes, 
a cuyo efecto se hace saber que 
el expediente que se instruye, con 
motivo de la indicada solicitud, se 
halla de manifiesto en la Sección 
de Servicios de la Secretaría Ge
neral de este Ayuntamiento, Ave
nida del Cid 3, donde podrá ser 
examinado durante las horas de 
oficina en el indicado plazo.

Burgos, 2 de julio de 1990. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

4522.-3.150,00

PAG. 11

Por D. Miguel Angel Camarero 
González y otro, se ha solicitado 
del Excmo. Ayuntamiento licencia 
para apertura de un establecimien
to destinado a barnizado y lacado 
de muebles en la calle Juan Ramón 
Jiménez, Pentasa III. Nave 218. Ex
pediente 164-M-90.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del art. 30 del vigente 
Reglamento de Industrias y Acti
vidades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas, se abre infor
mación pública por término de 10 
días, a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye, con 
motivo de la indicada solicitud, se 
halla de manifiesto en la Sección 
de Servicios de la Secretaría Ge
neral de este Ayuntamiento, Ave
nida del Cid, 3, donde podrá ser 
examinado durante las horas de 
oficina en el indicado plazo.

Burgos, 13 de julio de 1990. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

4623.-3.150,00

Ayuntamiento de Aranda de Duero

El Ayuntamiento de Aranda de 
Duero, en Comisión de Gobierno 
celebrada con fecha 16 de julio de 
1990, ha acordado hacer pública 
la convocatoria de Ayudas Indivi
dualizadas no periódicas, para 
atender situaciones de extrema ne
cesidad.

La cantidad presupuestada as
ciende a 2.500.000 pesetas.

Estas ayudas se concederán por 
una sola vez a cada beneficiario 
a lo largo del ejercicio económico.

El plazo de presentación de soli
citudes termina el día 31 de octu
bre de 1990.

Destinatario de las ayudas:
Podrán solicitar las ayudas con

templadas en esta aplicación pre
supuestaria las personas físicas 
que se encuentren en situación de 
grave necesidad por enfermedad, 
carencias familiares o socio-eco
nómicas; y las personas con minus
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valías, siempre que reúnan los si
guientes requisitos:

1. — Para la atención de situa
ciones de grave necesidad.

a) Que la renta per cápita anual 
del solicitante no sea superior a 
320.000 pesetas brutas, en el caso 
de unidad familiar de un solo 
miembro.

Si la unidad familiar se compo
ne de más de un miembro, la 
renta bruta máxima se calculará 
incrementándola 185.000 pesetas 
más por cada uno de los miembros 
adicionales de la unidad familiar.

A estos efectos, se entenderán 
miembros computables de la unidad 
familiar los cónyuges y, si los hu
biere, los hijos menores de edad, 
con excepción de ios que, con con- 
sentimieno paterno, vivan indepen
diente, así como los hijos que cau
sen derecho a deducción en los 
términos establecidos en el Regla
mento de Impuestos sobre la Ren
ta de las Personas Físicas.

b) Que el medio, sistema o tra
tamiento mediante el cual el soli
citante pretenda satisfacer la ne
cesidad, sea el adecuado para el 
fin pretendido.

c) Que el solicitante no reciba 
ayudas de otros Organismos para 
atender, en su totalidad, la necesi
dad que motiva la solicitud.

2. — Para la concesión de ayu
das a minusválidos.

a) Que tenga la correspondien
te calificación de minusvalía ex
pedida por el Instituto Nacional de 
Servicios Sociales.

b) Que el solicitante no haya 
percibido, durante el año 1989, be
ca por asistencia en Centro Espe
cializado, concedida por la Adminis
tración de Castilla y León.

c) Que la renta per cápita anual 
del solicitante no sea superior a 
425.000 pesetas brutas, en el caso 
de unidad familiar de un sólo 
miembro. Si la unidad familiar se 
compone de más de un miembro, 
la renta bruta máxima se calculará 
incrementándola en 215.000 pese
tas más por cada uno de los miem
bros adicionales de la unidad fa
miliar.

A estos efectos, se considera 
unidad familiar la definida en el 
punto 1.a) de esta misma convo
catoria.

d) Que el medio, sistema o 
tratamiento mediante el cual el so
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licitante pretenda satisfacer la ne
cesidad, sea el adecuado para el 
fin pretendido.

e) Que el solicitante no reciba 
ayudas de otros Organismos para 
atender, en su totalidad, la nece
sidad que motiva la solicitud.

3. — Normas Comunes a los pun
tos 1 y 2.

— Tendrán preferencia las soli
citudes cuya concesión resuelva 
definitivamente la necesidad plan
teada.

— Asimismo, se considerarán 
prioritarias las necesidades de 
aquellas personas que sean recep
tores de Pensiones Asistenciales 
de Ancianidad y Enfermedad con
cedidas o gestionadas por la Ad
ministración de Castilla y León.

— Las personas que tengan ac
ceso a las prestaciones ordinarias 
de la Seguridad Social, no podrán 
solicitar la ayuda individualizada, 
excepto en aquellos casos en que 
dicho Organismo no atienda con 
sus prestaciones a la totalidad de 
la ayuda solicitada, la cual podrá 
tener un carácter complementario 
respecto de las prestadas por las 
mencionadas Entidades Gestoras 
de la Seguridad Social.

Aranda de Duero, a 20 de julio 
de 1990. — El Alcalde, Ricardo 
García García-Ochoa.

4559.-8.100,00

Ayuntamiento de Medina de Pomar

El Pleno Municipal, en sesión del 
día 18 de julio actual, aprobó el 
proyecto técnico del Polideportivo 
Municipal, 6.a fase, redactado por 
el Arquitecto D. José María Caña
da Garmendia, por un importe de 
42.636.515 pesetas.

En cumplimiento de las disposi
ciones ilegales vigentes, se expone 
al público, por espacio de 15 días, 
en ila Secretaría Municipal, al obje
to de su examen y redamación por 
las personas interesadas.

Medina de Pomar, a 19 de julio 
de 1990. — El Alcalde, J. Fernán
dez.

4533.—1.500,00

El Pleno Municipal, en sesión del 
día 18 de julio actual, aprobó el 
proyecto de ejecución de 1.a fase 
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del conjunto de instalaciones de
portivas «El Brezal de Miñón», re
dactado por el Arquitecto D. José 
Miguel Gascón Saldaña, de pese
tas, 55.818.927.

En cumplimiento de Has disposi
ciones ilegales vigentes, se expone 
ail público, por espacio de 15 días, 
en ila Secretaría Municipal, al obje
to de su examen y redamación, por 
las personas interesadas.

Medina de Pomar, a 19 de julio 
de 1990. — El Alcalde, J. Fernán
dez.

4534.—1.500,00

El Pleno Municipal, en sesión del 
día 18 de julio actual, aprobó el 
proyecto técnico de distribución, 
saneamiento y depuración del ba
rrio de El Vado, confeccionado por 
el Ingeniero de Caminos, D. José 
Manuel Martínez Barrios, por pese
tas, 9.782.020.

En cumplimiento de las disposi
ciones legales vigentes, se expo
ne al público, por espacio de 15 
días, en lia Secretaría Municipal, al 
objeto de su examen y redamación, 
por las personas interesadas.

Medina de Pomar, a 19 de julio 
de 1990. — El Alcalde, J. Fernán
dez.

4535.—1.500,00

El Pleno Municipal, en sesión del 
día 18 de julio actual, aprobó el 
proyecto técnico de conducción, 
distribución, saneamiento y depu
ración del barrio de Villate, redac
tado por el Ingeniero de Caminos, 
D. José Manuel Martínez Barrio, 
por 9.944.871 pesetas.

En cumplimiento de las disposi
ciones Ilegales vigentes, se expone 
al público, por espacio de 15 días, 
en la Secretaría Municipal, al obje
to de su examen y redamación, 
por las personas interesadas.

Medina de Pomar, a 19 de julio 
de 1990. — El Alcaide, J. Fernán
dez.

4536.—1.500,00

Solicitada' la devolución de fian
za por D.a Consuelo Barcina del 
Pozo, vecina de esta ciudad, como 
adjudicatario del Servicio de Lim
pieza de los Consultorios Médicos 
de esta localidad, se hace público 
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en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 88 del Reglamento de 
Contratación, a fin de que puedan 
presentarse las reclamaciones a 
que haya lugar en el plazo de 15 
días.

Medina de Pomar, a 30 de julio 
de 1990. — El Alcalde, J. Fernán
dez.

4654.-1.500,00

Solicitada la devolución de fian
za por D. Rafael Prado García, en 
representación de Coamesa, por 
la adquisición de un remolque pa
ra servicio de este Ayuntamiento, 
se hace público, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 88 del 
Reglamento de Contratación, a fin 
de que puedan presentarse las re
clamaciones a que haya lugar en 
el plazo de quince días.

Medina de Pomar, a 30 de julio 
de 1990. — El Alcalde, J. Fernán
dez.

4655.-1.500,00

Junta Vecinal de Urrez

Aprobado por esta Junta Veci
nal, en sesión celebrada el día 13 
de agosto de 1990 el Proyecto 
Técnico de la obra de Conducción 
de Agua en la localidad, cuyo pre
supuesto asciende a un millón qui
nientas mil (1.500.000) pesetas, 
queda expuesto al público en trá
mite de urgencia, por quince días, 
que ha sido redactado por Apare
jador competente, podiendo ser 
examinado en este plazo y admi
tidas en esta Junta las reclama
ciones y objeciones oportunas, pa
ra las personas con derecho a 
ello.

Urrez, a 14 de agosto de 1990. 
El Presidente de la Junta Vecinal, 
Víctor del Hoyo Conde.

4828.—1.500,00

Ayuntamiento de Junta de Villalba 
de Losa

Aprobado inicialmente por el 
Ayuntamiento Pleno el Presupues
to General de la Entidad para el 
ejercicio de 1990, así como la plan
tilla que comprende todos los pues
tos de trabajo reservados a funcio

narios, personal laboral y eventual, 
estarán de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo cualquier habi
tante de! término o persona inte
resada, podrá examinarlo y presen
tar ante el Pleno, las reclamacio
nes que estime convenientes, con 
arréalo al artículo 150 de la Ley 
39/1988 de 28 de diciembre, Regu
ladora de las Haciendas Locales.

En el supuesto de que no sea 
presentada reclamación alguna, el 
Presupuesto se considerará defini
tivamente aprobado; en caso con
trario, el Pleno dispondrá de un 
plazo de un mes para resolverlas.

En Villalba de Losa, a 25 de julio 
de 1990. — El Alcalde, José María 
Ferreira Barquín.

4602.—1.500,00

Ayuntamiento de Peral de Arlanza

De conformidad con el procedi
miento señalado en las reglas 81 
y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, 
en relación con el artículo 116, 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, la 
Cuenta General del Presupuesto y 
Administración del Patrimonio y las 
de Valores Independientes y Auxi
liares del presupuesto, con sus jus
tificantes y dictamen de la Comisión 
correspondiente, referidas al ejer
cicio de 1989, quedan expuestas al 
público para oír reclamaciones, en 
la Secretaría de la Corporación, 
durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y ju
rídicas del Municipio, ante la pro
pia Corporación, con sujeción a 
las normas establecidas para la 
aprobación definitiva de dichos 
textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimientos y efectos.

Peral de Arlanza, a 27 de julio 
de 1990. — El Alcalde (ilegible).

4601.-1.500,00

Junta Administrativa de Marcillo

En cumplimiento de la legislación 
vigente y de acuerdo con el artícu
lo 110-1-F del Reglamento de Bie
nes de las Entidades Locales, apro

bado por Real Decreto 1.372/86, de 
13 de junio, se hace público que 
esta Junta Administrativa, en sesión 
de 22 de julio de 1990 adoptó por 
unanimidad de todos sus asistentes 
y eran mayoría, el acuerdo de ena
jenación de un edificio pertenecien
te a esta Junta y que ha sido des
afectado como escuelas.

Asimismo se aprobó el pliego de 
condiciones que regirá para la su
basta de la misma, una vez obte
nida la autorización de dicha ena
jenación por la Junta de Castilla y 
León.

Lo que se hace público por el 
plazo de quince días, a los fines 
de examen y reclamaciones duran
te dicho plazo.

Marcillo, a 23 de julio de 1990. — 
El Presidente, Rufino Ojeda.

4538.-1.500,00

Ayuntamiento de Baños de 
Valdearados

Por el Ayuntamiento, en sesión 
plenaria de fecha 17 de julio, se 
ha adjudicado mediante subasta pú
blica a Tebycón, S. A., la ejecución 
de las obras de renovación de la 
conducción de agua.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo previsto en el ar
tículo 124 del R. D. Legislativo 
781/1986 de 18 de abril.

En Baños de Valdearados, a 19 
de julio de 1990. — El Teniente de 
Alcalde, Cristóbal Herrero Domingo.

4539.-1.500,00

Junta Vecinal de Tornadijo

Aprobado por la Corporación en 
Pleno en sesión celebrada el día 3 
de septiembre de 1989, el pliego 
de condiciones económico-adminis- 
rativas que ha de servir de base en 
la subasta para contratar la ena
jenación de fincas urbanas, fragua 
y vivienda, de conformidad con el 
art. 122 del Texto Refundido de 
Régimen Local de 18-4-86, se ex
pone al público para su examen y 
presentación de reclamaciones, con 
sujeción a las siguientes normas:

a) Oficina de exposición y pre
sentación de reclamaciones: Secre
taría de esta Corporación.

b) Plazo de exposición y pre
sentación de reclamaciones: Ocho 
días hábiles a contar del siguiente 
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a la inserción de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia

c) Organismo ante el que se re
clama: Junta Vecinal.

En Tornadijo, a 3 de julio de 1990. 
El Presidente (¡legible).

4544.—1.650,00

Junta Administrativa de Villahizán 
de Trevino

El Pleno de la Junta Adminis
trativa de Villahizán de Treviño, en 
sesión ordinaria celebrada el pa
sado día 11 de junio de 1990, acor
dó, por unanimidad, proceder a la 
venta de un terreno, calificado co
mo sobrante de la vía pública, en
tre las calles La Tejera y El Mo
ral, para proceder a su enajenación 
puesto que dicho terreno será ad
judicado directamente a la Com
pañía Telefónica Nacional Españo
la, para la construcción de una 
central telefónica.

A partir de su publicación cual
quier persona, natural o jurídica, 
podrá interponer, durante un pe
ríodo de 10 días naturales, las re
clamaciones que estime pertinen
tes.

El Organo ante quien se deben 
dirigir las reclamaciones es el Ple
no de la Junta Administrativa.

Y para que así conste y surta 
los efectos oportunos, firmo la pre
sente en Villahizán de Treviño, a 
2 de julio de 1990. — El Alcalde- 
Presidente, Angel Mediavilla Bar
bero.

4662.-1.500,00

Ayuntamiento de Valle de las 
Navas

De conformidad con el procedi
miento señalado en las reglas 81 
y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el art. 116 de la Ley 
7/85 de 2 de abril, las cuentas ge
nerales de Presupuesto y de Admi
nistración del Patrimonio Municipal, 
con sus justificantes y oictamen 
de la Comisión correspondiente, re
feridas al ejercicio de 1989, quedan 
expuestas al público para oír recla
maciones en la Secretaría de la 
Corporación, durante quince días 
hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por medio de es
crito los reparos y observaciones 

que juzguen oportunos personas na
turales y jurídicas del municipio, 
ante la propia Corporación, con su
jeción a las normas establecidas 
para la aprobación definitiva de 
dichos textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

En Rioseras, a 26 de julio de 
1990. — El Alcalde, Miguel Bernal.

4630.-1.500,00

Ayuntamiento de Valle de 
Zamanzas

De conformidad con los artícu
los 112,3 de la Ley 7/85, de 2 de 
abril, 150.3 de la Ley 39/88, de 28 
de diciembre, y 127 del Texto Re
fundido del Régimen Local de 18-4- 
1986, y habida cuenta que la Cor
poración, en sesión celebrada el 
día 31-5-1990, adoptó acuerdo de 
aprobación inicial del Presupuesto 
General de esta Entidad para 1990, 
que ha resultado definitivo al no 
haberse presentado reclamaciones 
durante el plazo de exposición pú
blica, se hace constar lo siguiente:

I) Resumen del referenciado 
Presupuesto para 1990:

INGRESOS

A) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos, 195.500 

pesetas.
2. Impuestos indirectos, 25.000 

pesetas.
3. Tasas y otros ingresos, pe

setas, 146.000.
4. Transferencias corrientes pe

setas, 251.420.
5. Ingresos patrimoniales, 3.500 

pesetas.
Total ingresos, 621.420 pesetas.

GASTOS

A) Operaciones corrientes
1. Gastos de personal, 211.576 

pesetas.
2. Gastos en bienes corrientes 

y servicios, 381.000 pesetas.
B) Operaciones de capital
6. Inversiones reales, 18.344 

pesetas.
Total gastos, 621.420 pesetas.
I!) Plantilla y relación de pues

tos de trabajo de esta Entidad, 
aprobado junto con el Presupuesto 
General para 1990:

a) Plazas de Funcionarios.—

1. Con habilitación nacional:
1.1. Secretario, número de pla

zas, 1.
Según lo dispuesto en el artícu

lo 152.1 de la citada Ley 39/88, se 
podrá interponer directamente con
tra el referenciado Presupuesto 
General, recurso contencioso ad
ministrativo en el plazo de 2 me
ses a contar desde el día siguiente 
a la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

En Valle de Zamanzas, a 19 de 
julio de 1990. — El Presidente 
(¡legible).

4540.-3.150,00

Ayuntamiento de Solarana

En sesión celebrada por la Cor
poración en fecha 10 de julio del 
presente año, la Corporación acor
dó la fijación concreta de precios 
públicos por prestación de servi
cios y utilización privativa y apro
vechamiento especial del dominio 
público, que luego se dirán, en ba
se a las normas generales para 
establecimiento y exigencia de 
precios públicos, aprobadas por 
esta misma Corporación en fecha 
5 de septiembre de 1989.

— Precio público por prestación 
de servicios: Por suministro de 
agua potable domiciliaria:

Tarifas.—
Cuota básica mensual: 100 ptas.
Gasto mínimo (5 m.3 al mes): 

100 pesetas.
Excesos: De 5 a 10 m.3 al mes: 

40 pesetas por metro cúbico.
Excesos: Más de 10 m.3 al mes: 

80 pesetas por metro cúbico.
— Precio público por utilización 

privativa o aprovechamiento espe
cial del dominio público: Por rie
les, postes, cables, palomillas, ca
jas de amarre, de distribución o de 
registro, y otros análogos, que se 
establezcan sobre la vía pública o 
vuelen sobre la misma:

Tarifas.—
1,5% de la facturación realiza

da por la empresa explotadora de 
las instalaciones.

Entrada en vigor de ambos pre
cios públicos: A partir del día si
guiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de 
Burgos.



3. O. DE BURGOS 20 AGOSTO 1990. — NUM. 158 PAG. 15

Lo que se publica en cumpli
miento de la vigente legislación 
de Haciendas Locales.

Solarana, 24 de julio de 1990.— 
El Alcalde, Victoriano Calvo Ca
sado.

4576.-1.725,00

Ayuntamiento de Villarcayo de 
Merindad de Castilla la Vieja

Aprobado inicialmente por el 
Pleno del Ayuntamiento del Plan 
Parcial URB-7-EN de las Normas 
Subsidiarias de este Municipio, se 
expone al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, con el ex
pediente instruido al efecto, por 
plazo de un mes, durante el cual 
podrá ser examinado por cuantas 
personas se consideren afectadas y 
formular cuantas alegaciones esti
men pertinentes.

Lo que se publica en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 
128 del Reglamento de Planeamien
to aprobado por R. D. 2159/1978, 
de 23 de junio.

Villarcayo de Merindad de Cas
tilla la Vieja, 25 de mayo de 1990. 
El Alcalde (¡legible).

4819.-1.500,00

Ayuntamiento de Vadocondes

Aprobado inicialmente por el 
Ayuntamiento Pleno el Presupuesto 
General de la Entidad para el ejer
cicio de 1990, así como la plantilla 
que comprende todos los puestos 
de trabajo reservados a funciona
rios, personal laboral y eventual, 
estarán de manifiesto ai público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo cualquier habi
tante del término o persona inte
resada, podrá examinarlo y presen
tar ante el Pleno las reclamacio
nes que estime convenientes, con 
arreglo al art. 150 de la Ley 39/ 
1988, de 28 de diciembre, regula
dora de las Haciendas Locales.

En el supuesto de que no sea 
presentada reclamación alguna, el 
Presupuesto se considerará defini
tivamente aprobado; en caso con
trario, el Pleno dispondrá de un 
plazo de un mes para resolverlas.

En Vadocondes, a 31 de julio de 
1990. — El Alcalde, P. D. (ilegi
ble). 4767.-1.500,00

Ayuntamiento de 
Valle de las Navas

Aprobado inicialmente por el 
Ayuntamiento Pleno el Presupuesto 
General de la Entidad para el ejer
cicio de 1990, así como ¡la plantilla 
que comprende todos los puestos 
de trabajo reservados a funciona
rios, personal laboral y eventual, 
estarán de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, duran
te cuyo .plazo cualquier habitante 
del término o persona interesada, 
podrá examinarlo y persentar ante 
el Pleno las reclamaciones que es
time convenientes, con arreglo al 
artículo 150 de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales.

En el supuesto de que no sea 
presentada reclamación alguna, el 
Presupuesto se considerará defini
tivamente aprobado; en caso con
trario, el Pleno dispondrá de un pla
zo de un mes para resolverlas.

En Rioseras, a 26 de julio de 
1990. — El Alcalde, Miguel Ber
na!.

4629—1.500,00

Subastas y Concursos
Servicio Municipalizado de 

Mercados, Ferias, Exposiciones 
y Concursos

Objeto de la concesión y tipo: 
Serán objeto de concesión admi
nistrativa la explotación de la Ca
fetería y de los veintiún puestos 
del Mercado de Abastos del G-9 
siguientes:

Planta baja.—
—13, 14, 15, 16, 17 y 18, desti

nados a carnicería, con un tipo de 
licitación de 3.500.000 pesetas.

— 23 y 24, destinados a panade
rías y lecherías, con un tipo de li
citación de 1.750.000 pesetas.

Planta alta.—
— 1 quesería, 2.500.000 pesetas.
— 8 flores., 1.750.000 pesetas.

10 y 11, congelados, pesetas, 
5.500.000.

— 14, 23, 24, 25, 26 y 27, char
cuterías, 3.500.000 pesetas.

— Cafetería (ubicada en la zo
na de oficinas según plano que se 
acompaña), 6.200.000 pesetas; de
biendo satisfacer tarifa de explota

ción como si fueran 3 (tres) pues
tos.

La licitación será al alza.
Pliego de condiciones: Podrá 

examinarse en las oficinas del Ser
vicio Municipalizado de Mercados, 
Ferias, Exposiciones y Concursos, 
calle Aranda de Duero, 3, bajo, 
dentro de los días laborables y 
horas de oficina.

Garantías: La fianza provisional 
consistirá en el 2 % del importe 
de la licitación señalada a la acti
vidad a la que concurra, y la defi
nitiva en la forma reglamentaria.

Proposiciones:
Se presentarán en la Secretaría 

del Servicio Municipalizado, sita 
en la calle Aranda de Duero nú
mero 3, durante las horas de ofi
cina, dentro del plazo de los vein
tiún días hábiles siguientes al de 
la publicación del anuncio de li
citación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, en sobre cerrado, que 
los interesados podrán lacrar o 
precintar, y en cuyo anverso se 
consigne: «Proposición para tomar 
parte en la subasta de los veintiún 
puestos y cafetería».

Apertura de plicas: Tendrá lugar 
en la Sala de Consejos del Servi
cio Municipalizado el día de ter
minación del plazo de presentación 
de proposiciones, a las 13,10 ho
ras.

Modelo de proposición:
Don  mayor de edad, de 

estado  profesión  
con residencia en , calle, 
con D. N. i , expedido en 

 de  en nombre pro
pio (si obra por cuenta de otra 
persona natura! o jurídica; en re
presentación de ), con la 
capacidad necesaria en derecho, 
enterado del anuncio publicado en 
el «Boletín Oficia!» de la provin
cia núm  del día  
relativo a la subasta para el otor
gamiento de las concesiones ad
ministrativas para la explotación 
de puestos en el Mercado de Abas
tos del G-9, del Pliego de Condi
ciones, cuyo contenido conoce y 
acepta en su integridad, por me
dio de la presente proposición so
licita le sea adjudicado el puesto 
núm  de la planta  
para su destino a la actividad  
ofreciendo satisfacer el pago de 

. pesetas, en el término de 
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15 días de notificada la adjudica
ción definitiva, y el canon mensual 
correspondiente en la forma esta
blecida en la Ordenanza Fiscal nú
mero 408.

Fecha y firma del licitador o 
apoderado.

El Pliego de Condiciones por el 
que se rige esta subasta, queda 
expuesto al público durante 8 días 
en las oficinas del Servicio podien
do presentar reclamaciones cuan
tos interesados lo estimen perti
nente, en igual período de tiempo, 
si se presentase alguna reclama
ción quedará suspendido el plazo 
para la licitación.

Burgos, 21 de junio de 1990. —- 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

4721.-8.700,00

Junta Vecinal de Tornadijo

Anuncio de licitación pública 
por subasta

a) Objeto. — Enajenación de 
fincas urbanas, la fragua y vivien
da de la maestra.

b) Tipo mínimo de licitación.— 
Cien mil pesetas la fragua y dos
cientas mil pesetas la vivienda de 
la maestra.

c) Oficina donde está de mani
fiesto el pliego de cláusulas admi
nistrativas particulares y demás do
cumentos relacionados con el con
trato a formalizar. — Junta Vecinal.

d) Garantía provisional para 
concurrir a la subasta. — El 2 por 
100 del tipo de licitación.

e) Garantía definitiva a cons
truir en caso de adjudicación. — 
El 5 por 100 del precio de adju
dicación.

f) Modelo de proposición:
Se presentará en sobre cerrado 

y firmado por el Helador o persona 
que lo represente, debiendo hacer
se figurar su contenido y el nom
bre del licitador. La proposición se 
ajustará a la literalidad siguiente:

D  (en nombre propio o 
en representación de .......... , con
domicilio en  y D. N. I. 
núm  en plena posesión de 
mi capacidad jurídica y de obrar, 
tomo parte en  convocada 
para contratar  a cuyos 
efectos hago constar:

1) Ofrezco el precio de  
pesetas que significa una mejora 
de  pesetas sobre el tipo 
de licitación.

2) Declaro reunir todas y cada 
una de las condiciones exigidas 
para contratar con esa Entidad 
Local.

3) Acepto incondicionalm ente 
las cláusulas del pliego de condi
ciones administrativas parti c u I a - 
res aprobado por la Corporación 
para adjudicar la obra.

g) Plazo y horas para la presen 
tación de las proposiciones en la 
Junta Vecinal.

h) Día, hora y lugar en que ha 
de celebrarse la licitación. — 30 
de septiembre, a las trece horas, 
en las antiguas escuelas de Torna- 
dijo.

i) Documentos que deben pre
sentar los Imitadores. — En sobre 
aparte con el nombre y firma del 
licitador y en el que hará constar 
su contenido, se acompañarán los 
siguientes documentos:

— Los que acrediten la perso
nalidad del licitador.

— El resguardo acreditativo de la 
fianza provisional.

En Tornadijo, a 3 de julio de 1990. 
El Presidente (ilegible).

4545.-4.200,00

Anuncios particulares
Comunidad de Regantes, en 
formación, de Bozóo ■ Santa 

Gadea del Cid

Don José Enrique García de la 
Torre, con D. N. I. núm. 13.291.520, 
en funciones de Presidente de la 
Comunidad de Regantes en forma
ción de Bozóo-Santa Gadea (Bur
gos), por medio del presente con
voca a todos ios propietarios re
gantes y demás usuarios de las 
aguas que se derivarán en los 
arroyos del Calce, Roble, Canale
jas y Piedraluenga y se acumula
rán en la balsa a construir en el 
paraje Granja de Piedraluenga del 
término municipal de Santa Gadea 
(Burgos), y en general a quienes 
ello pudiera afectar, a la Junta Ge
nera! que se celebrará el día 14 
de agosto de 1990, a las 10,30 ho

ras en la primera convocatoria, y 
a las 11,00 en la segunda, en los 
locales del Ayuntamiento de Santa 
Gadea del Cid.

Orden del día:
1.° Constitución de la Comuni

dad de Regantes, para el aprove
chamiento y distribución de las 
aguas de las que se hace mención.

2° Formación de la relación 
nominal de usuarios, con expresión 
de las superficies regables corres
pondientes a los mismos.

3° Bases a las que han de ajus
tarse las ordenanzas y reglamen
tos de la comunidad.

4. ° Nombramiento de la comi
sión encargada de redactar las Or
denanzas y Reglamentos y realizar 
los demás trámites descritos en 
la Ley.

5. ° Ruegos y preguntas.
Se advierte que los acuerdos 

adoptados en segunda convocato
ria serán válidos cualquiera que 
sea el número de propietarios re
gantes y futuros usuarios que con
curran.

Asimismo se convoca a los mis
mos usuarios de las mencionadas 
aguas a la Junta General que ten
drá lugar en los locales de! Ayun
tamiento de Santa Gadea del Cid 
el día 3 de septiembre, a las 10,30 
horas, en la primera convocatoria, 
y a las 11,00 horas en la segunda 
convocatoria para la aprobación de 
las Ordenanzas y Reglamento de 
la Comunidad de Regantes de Bo
zóo-Santa Gadea. Se advierte igual
mente que los acuerdos adoptados 
en la segunda convocatoria serán 
válidos cualquiera que sea el nú
mero de regantes y futuros usua
rios.

Las Ordenanzas y Reglamentos 
aprobados por la mencionada Jun
ta General serán expuestos en el 
tablón de anuncios del Ayunta
miento de Santa Gadea del Cid 
desde el 3 de septiembre hasta el 
3 de octubre de 1990 para su ex
posición al público.

En Santa Gadea, a 13 de julio 
de 1990. — El Presidente en fun
ciones, Enrique García de la Torre.
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